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I. INTRODUCCION 

 

Las últimas dos décadas se han caracterizado,  desde el punto de vista de la política  

presupuestaria y económica, por un interés  cada vez mayor por incrementar la eficiencia 

económica, y se han puesto en duda, no pocas veces, algunas actuaciones del  Estado de 

Bienestar porque podrían poner en peligro precisamente dicha eficiencia.  Mientras que al 

mismo tiempo  muchos de los países que han registrado mayores niveles de crecimiento han 

visto empeorar la distribución de su renta y riqueza; Ayala et al. (1999). Este hecho es 

perfectamente compatible con una de las principales conclusiones que los profesores Muñoz 

Bustillo, R y F. Esteve Mora (1998, p.46) obtienen después de analizar la posible relación 

entre  crecimiento y distribución de la renta y pobreza: ―existen multitud de patrones de 

comportamiento en lo que se refiere  a la relación entre crecimiento de la renta, nivel de renta 

y distribución. De igual manera que no se puede defender  que el mero crecimiento del PIB 

genere pobreza, tampoco se puede asegurar que éste sea condición suficiente para 

erradicarla‖. Lo cierto es que en las sociedades desarrolladas la erradicación de la pobreza 

sigue siendo un tema pendiente, afectando de forma muy especial a  determinados colectivos 

entre los que se encuentran sin duda las  mujeres. 

 

 En el  presente trabajo nos proponemos estudiar básicamente algunos indicadores que  

permitan aproximarnos a la dimensión de la pobreza actualmente en España, poniendo un 

especial énfasis en la perspectiva de género esto es, en lo que se dado en llamar la 

feminización de la pobreza. 

 

La estructura del trabajo es la siguiente: en primer lugar analizamos la pobreza en general 

y desagregada por sexo en Europa y en España. En segundo lugar estudiamos algunos índices 

de  pobreza desde un punto de  vista de  género, con el  objeto de contrastar  algunos aspectos 

relacionados con la feminización del fenómeno de la pobreza mediante una aplicación 

empírica con los microdatos del Panel de Hogares de la Unión Europea. 
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Finalmente, veremos cuales son las actuaciones que tiene previstas nuestro Estado de 

Bienestar para hacer frente al problema y  su eficacia. 

 

II.  LA POBREZA EN ESPAÑA Y EN EUROPA. 

No  resulta fácil definir  en pocas palabras el fenómeno de la pobreza. Es cierto que de sus 

múltiples facetas, la esfera económica se ha convertido en las sociedades actuales en su 

característica dominante (y en cierto modo en la determinante de las posibilidades de 

participación de los individuos en el resto de las esferas de la vida social). Ahora bien, 

incluso en el caso en que nos refiramos únicamente a su vertiente económica no es fácil 

elegir los criterios que permitan identificar a aquellos que van a ser definidos como pobres.  

 
Desde el planteamiento clásico de Sen (1970) se puede entender el bienestar de un 

individuo a partir de su calidad de vida. Este nivel de vida se comprende como un conjunto 

de funcionamientos interrelacionados, consistentes en estados y acciones propios de un 

individuo concreto. Por tanto, el nivel o el grado de realización de una persona puede 

entenderse como el vector de sus funcionamientos. Éstos pueden abarcar desde cuestiones 

elementales, como estar suficientemente alimentado, tener buena salud, evitar posibles 

enfermedades o la mortalidad prematura, hasta ser feliz, tener dignidad o participar en la vida 

de la comunidad, entre otros. Así Sen (1970) define la pobreza como la falta de capacidades 

para transformar los bienes primarios en funcionamientos, que pueden considerar tanto 

circunstancias de falta de renta, como de educación, salud, etc. Siguiendo esta línea de 

pensamiento, se alcanza de manera inmediata la noción de pobreza como fenómeno 

multidimensional, en la que se encuadra el presente trabajo: se entiende la pobreza desde un 

enfoque multidimensional que incorpora tanto los aspectos relativos a privación de bienes 

materiales, como los de insuficiencia de renta. 
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En palabras de la OCDE la pobreza absoluta se definiría «en términos de algún nivel ab-

soluto de necesidades mínimas, por debajo del cual, se considera que la gente es pobre 

(OECD 1996, p.63). Este tipo de concepto identificaría como pobres a aquellos que no 

pueden satisfacer las necesidades  más básicas  (alimentación y cobijo) que garantizan la 

supervivencia.  Esta definición no suele ser muy aceptada en sociedades desarrolladas que 

suelen inclinarse por definiciones más ambiciosas de  pobreza,  y  se acepta el criterio, 

comúnmente admitido, de extender el término pobreza a los pobres "relativos". En este caso 

las personas serán consideradas o no como pobres "en relación" o por "comparación" con los 

"estándares" medios de vida de la población, y así  serán considerados como tales todos 

aquellos que se sitúan, en términos económicos, por debajo de un determinado listón o 

umbral, por más que no todos estén en la misma situación de pobreza o gravedad.  

 

En esta línea y siguiendo a M. Mercader (2003) podríamos intentar explicar algunos 

índices de  pobreza relativa  utilizados en el mundo desarrollado y en particular en  Europa,  

para ello  nos referiremos a los  indicadores sociales primarios de  pobreza y distribución 

acordados por Laeken. Estos indicadores  son los siguientes: 

 

Riesgo de pobreza: Porcentaje de personas  por debajo del 60% de la renta equivalente 

mediana nacional (umbral 60% después de transferencias). 

 

Déficit del riesgo de pobreza relativo mediano: diferencia entre la renta mediana de  las 

personas  en riesgo de pobreza y el umbral, expresado como porcentaje del umbral del riesgo 

de pobreza. 

 

Persistencia del riesgo de pobreza. Porcentaje de la población con rentas inferiores al 60% 

del ingreso mediano en 1999 y al menos dos de  los tres años anteriores. 

 

Ratio interquintílico.  Relación entre la renta total en España en manos del 20% de la 

población más rica con respecto al poseído por el 20% de la población más pobre. 
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Estos indicadores han sido elaborados por Eurostat y aparecen recogidos en el cuadro nº1 

 

Cuadro 1. INDICADORES PRIMARIOS DE POBREZA Y DISTRIBUCION DE  RENTA 

 Riesgo de 

pobreza 

Deficit de riesgo Persistencia del Ratio  

   Pobreza relativo Riesgo de Interquintílico 

   Mediano Pobreza   

Alemania 11 20 6 3,6 

Austria 12 18 7 3,7 

Bélgica 13 18 8 4,2 

Dinamarca 11 18 5 3,2 

España 19 27 11 5,7 

Finlandia 11 16 5 3,4 

Francia 15 18 9 4,4 

Grecia 21 28 13 6,2 

Holanda 11 19 5 3,7 

Italia 18 27 11 4,9 

Luxemburgo 13 15 8 3,9 

Portugal 21 23 14 6,4 

Suiza 9 19  3,2 

Reino Unido 19 22 11 5,2 

       

Media U. E. 15 22 9 4,6 

 Fuente: EUROSTAT (2003) 

 

 

En primer lugar hay que señalar  que la tasa de riesgo  pobreza (tasa sobre 100  y 

considerando las  familia)  es del 19% cuatro puntos porcentuales superior a la media 
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europea  (media Europa 15%) y sólo inferior a la existente en Portugal y Grecia1.   Caritas y 

la Fundación FOESSA  en su informe de finales de los noventa sobre las condiciones  de 

vida de la población pobre  estimaba que en términos absolutos  había en España 2.192.000 

hogares, en los que vivían  8.509.000 personas bajo el umbral del 50% de la renta media 

disponible. De todos éstos, sin embargo, se sitúan entre el 35 y 50% el 49.6% de los hogares 

pobres y el 37.6% de las personas pobres (pobreza moderada). Por lo tanto bajo el umbral del 

35%, pobreza extrema, hay en España 1.104.100 hogares y 5.309.600 personas. Además, 

estudios como el de O. Canto (2002)  vienen a mostrar  en los años 90 (92-96) se está dando 

un ligero repunte de la pobreza severa entre nosotros, a pesar de haberse producido en la 

década de los ochenta un descenso substancial de este tipo de pobreza más grave. 
 

En cuanto a las características más destacables de la pobreza en España cabe mencionar 

las siguientes, según el informe de  Caritas y FOESSA: 
 

- La pobreza se concentra de forma especial en los jóvenes. Alrededor de un 45%  del 

total de los pobres de España tienen menos de 25 años. Son niños y jóvenes. Esto sucede 

sobre todo en los grados de pobreza más graves. En la pobreza extrema (menos del 15% de la 

RDN), por ejemplo, más del 65% del colectivo (unas 347.500 personas) tienen menos de 25 

años. En el conjunto de los pobres severos (1.739.800 personas) el 53.2% son jóvenes o 

niños: 926.600.  Otro colectivo donde la pobreza tiene especial incidencia es en de las 

mujeres sobre todo en las amas de casa. 
 

  
- Aunque proporcionalmente en el conjunto de los pobres en España constituyen una minoría, 

los gitanos  y los inmigrantes (norteafricanos del África Negra, sudamericanos y de los países 

del Este), estos colectivos están en una situación global de pobreza muy problemática.  

                                                      
1 E. Barcena, A. Fernández, B. Lacomba y G. Martín  (2004) han realizado un recientemente donde  
estiman la pobreza estática y dinámica de España y el  Reino Unido. Los índices de pobreza estática son 
similares a los expresados anteriormente.  El estudio de la dinámica de la pobreza les permite  concluir en 
el tiempo de  permanencia de la pobreza es, en  España,  similar al reino unido y únicamente  superado  
por Grecia y Portugal.  Además España presenta una tendencia a un mayor número de entradas    
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Una parte importante de la pobreza severa residente en el país pertenece a estas minorías 

étnicas estén o no censados o empadronados. 

 

La pobreza en España,  se concentra en los núcleos urbanos de población. Es mejor la 

situación económica de los pobres en las zonas rurales donde la población es de más edad y 

está protegida por el sistema público de pensiones por invalidez y jubilación. 

  

- Las tasas más altas de familias y personas en pobreza se dan en las provincias fronterizas 

con Portugal (Salamanca, Badajoz, Cáceres, Ávila, Zamora, Orense) del centro y del norte, 

en Extremadura, Andalucía, Canarias y algunas provincias de levante, junto con Ceuta y 

Melilla, pero no en todas estas regiones y provincias se dan los grados más altos de malestar 

social. 

 

Las tasas más bajas se dan en Madrid, Navarra, Rioja, País Vasco.  

 

 - Por otro lado la pobreza afecta de forma muy especial a las familias numerosas y su 

grado de malestar es mucho más grave que el de las familias de dimensión media (3.8 

miembros).  

 

- Finalmente es necesario destacar la relación existente entre pobreza y situación en el 

mercado laboral. Precisamente son los jóvenes y las mujeres los que mayores problemas 

encuentra en su incorporación al mercado laboral. Entre los pobres sólo trabaja, en ocupación 

normalizada, un 10.2% de su total (34% en la población general) y las tasas de paro de la 

PPA rondan el 80%.  

 

Por lo que se refiere, en concreto a las mujeres tan solo recordar algunas  cuestiones, 

no por sabidas, menos importantes. La tasa de paro femenina, hasta finales de los 

noventa  era alta y persistente y no se apreciaban mejoras sustanciales.  Todavía en el 

año 2000 la tasa de paro era del 20,5 %(11% media en  la Unión Europea), más del 
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doble  que el registrado en el caso de los varones. Los primeros años del nuevo siglo 

parecen suponer una mejora  considerable en esta situación (paro femenino en torno al 

15%), aunque existen factores  que enturbian esta mejoría. 

 

La contratación a tiempo parcial está siendo utilizada  más por las mujeres que por 

los hombres y el motivo fundamental que se aduce es la necesidad de realizar tareas 

domésticas y cuidados  de personas  dependientes. Es decir las mujeres son las únicas 

que concilian. 

 

Las mujeres sufren más que los varones los conocidos como contratos basura; esto es, 

contratos temporales. 

 

Las mujeres continúan abandonando el puesto de  trabajo por el hecho de contraer 

matrimonio, o tener que hacerse cargo de tareas domésticas y cuidado de los niños. 

 

Las mujeres, incluso si tienen un nivel elevado de educación,  dedican siempre un 

número elevado de horas  a la realización de trabajos no remunerados, siendo uno de los 

principales motivos por los que no se incorporan al mercado laboral. Este hecho crea 

una gran dependencia económica con todas las consecuencias que ésta trae consigo. 

 

 Además las mujeres sufren situaciones de discriminación laboral tales como menor 

salario que los hombres, al mismo trabajo y  nivel educativo, escasa presencia en 

puestos de responsabilidad,  escasas posibilidades de promoción etc. 

 

La metodología más utilizada para estimar la pobreza desde el punto de vista de género   

parte de las mismas premisas que las estimaciones de la pobreza en general, de manera que 

se utilizarán indicadores relativos de pobreza basados en umbrales de pobreza  expresados 

explícitamente y  estimaciones de la población femenina que se encuentra por debajo de 
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dichos umbrales.  En general se han utilizado tanto la Encuesta de de Condiciones de Vida, 

como  el Panel de Hogares Europeo como bases de datos de  dichas estimaciones. 

 

Por ejemplo, Ayala, L.; Martínez, R.; Ruiz-Huerta, J.; Sastre, M.; Vaquero, A. (1999) 

analizaron  los niveles de pobreza distinguiendo a dos grupos de población: el grupo de baja 

renta y el de baja renta y  bajo nivel de vida teniendo en cuenta el sexo y la edad de las 

personas incluidas. La pobreza la miden en este caso como nivel de ingresos y el umbral de 

pobreza se sitúa en el 50% de la renta media. La base de datos utilizada fue el PHOGUE o 

Panel de Datos Europeo. 

 

La conclusión  más importante  de la estimación es que el grupo más desfavorecido es el 

de los hogares cuyo sustentador principal es una mujer menor de 35 años. En cualquier caso 

las mujeres y los jóvenes aparecen siempre con niveles de pobreza superiores a la media.  

 

 
Ayala, L.; Martínez, R.; Ruiz-Huerta, J.; Sastre, M.; Vaquero, A. (1999) 

 

Población Pob.

Varón < 35 años 12,4 23,8

Varón 35-64 años 60,9 18,6

Varón >= 65 años 15,1 19,3

Mujer < 35 años 0,8 29

Mujer 35-64 años 5,9 24,7

Mujer >= 65 años 4,8 25

TOTAL 100 20,1

Sexo y edad del sustentador 

principal

% Baja renta

CUADRO Nº 2 INDICADORES DE POBREZA 

PARA EL GRUPO DE POBLACION 

DE RENTA BAJA
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En los  últimos años han parecido algunos trabajos  donde se ofrece aproximaciones 

distintas  a la pobreza femenina. Así por ejemplo, Miguel Ángel Mateo(2002) ha estudiado  

los procesos de  empobrecimiento de  las mujeres españolas  a través de  la realización de 

entrevistas en profundidad  donde se preguntaba a las entrevistadas por las siguientes 

cuestiones: sus orígenes familiares,   su empleo y volumen de  ingresos, situación de  

precariedad vital, desigualdad en la distribución de  los patrones de consumo dentro del 

hogar; y estado de salud. 

 

La muestra de las mujeres entrevistadas se eligió entre las mujeres que sufrían un nivel de 

pobreza importante identificadas a través de  los  trabajos realizados por Caritas  España.  

Los principales resultados obtenidos  apuntan que, a  pesar de  que los procesos de  

empobrecimiento  de las mujeres son muy complejos,  parecen estar  vinculados    con: 

 

Los orígenes familiares (situaciones de escasez,  familias desintegradas, maltrato o 

privaciones de  todo tipo) que condicionan de forma  determinante la vida posterior. 

Las oportunidades vitales de  escolarización y sobre todo el fracaso escolar. 

La exclusión en el mercado laboral. La mayor parte de las mujeres pobres aunque trabajen 

de  forma remunerada lo hacen en el sector informal. 

El emparejamiento. 

Los roles sociales  que le toca desempeñar a la mujer: madre, pareja y cuidadora. 

 

Otro análisis interesante de la pobreza desde el punto de vista de género es el realizado 

por  Zarzosa Espina, (2002) donde utilizando un indicador elaborado por la técnica de  

componentes principales e incluyendo como variables: 

 

Tasa de paro  

Esperanza de vida  al nacer 

Porcentaje de  población en situación de pobreza severa. 

Porcentaje de población en situación de pobreza relativa. 
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Porcentaje de  población femenina en situación de pobreza severa. 

Porcentaje de  población femenina en situación de pobreza relativa 

Índice de malestar pobreza psicológica (problemas  o carencias en campos como la 

vivienda, educación, etc.) 

 

 Se obtiene  como resultado que la pobreza, incluso cuando se mide de una forma más 

compleja y teniendo en cuenta un conjunto de variables consideradas significativas,  en todas 

las regiones de España es más alta en las mujeres que en los hombres. Los resultados del 

indicador sintético de pobreza aparecen recogidos en  el cuadro nº3 
 

Cuadro 3. Indicador Sintético de Pobreza 
 

 
 

    

Fuente: Zarzosa, 2002. 

 

El indicador sintético de pobreza femenina retiene el 100% de la información de  la 

esperanza de vida, el 60% el porcentaje de  mujeres pobres, 58% de analfabetismo y 54% de 

paro. Insistimos en que en  todas  las comunidades autónomas el porcentaje de mujeres 

pobres supera al  medio de la población.  

 



 

271 
 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DESDE LA PERSPECTI VA DE GÉNERO. UNIMAR 2009. CEHEGÍN 
La feminización de la pobreza / Prof. Dra. Dña. María Martínez Torres 

arez 
 

Los datos más recientes son los obtenidos de la Encuesta de Condiciones de Vida (EU-

SILC)  publicados por Eurostat (2009) como se recogen en el cuadro 4, indican que  el 16 % 

de la población europea se encuentra en riesgo de pobreza siguiendo el concepto de pobreza 

relativa adoptado por la UE2, esto supone aproximadamente 79 millones de personas. Esta 

media, sin embargo, enmascara  muy distintas realidades nacionales, los peores casos son los 

de los países bálticos, mientras que los mejores son los de los países nórdicos y la República 

Checa. Por subgrupos de población, los que más riesgo de pobreza sufren son los mayores de 

65 años y los menores de 17.  

 

El cuadro 5 recoge el ratio interquintílico S89/S20 calculado con los datos de la misma 

EU-SILC. Este ratio mide la proporción que representan los ingresos equivalentes totales del 

20% más rico de la población (el último quintil) respecto al del 20% más pobre (primer 

quintil). La media en 2007 es 4.8, lo cual significa que el quintil más rico recibe el quíntuple 

de ingreso que el más pobre. El rango va desde el 3.3 en Eslovenia  hasta el 6.5 en Portugal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
2 60% de la renta disponible mediana equivalente nacional. 
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Cuadro  4: Riesgo de pobreza en la UE 

 

Fuente: Eurostat 2009. 

 

Cuadro 5: Ratio S80/S20 

 

Fuente: Eurostat 2009. 
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Para completar el diagnóstico de la pobreza y la exclusión social se han añadido 

indicadores de privación material que se definen como la carencia forzosa de al menos 3 de 

los siguientes nueve bienes: capacidad para hacer frente a gastos inesperados, capacidad de 

disfrutar de una semana de vacaciones al año, existencia de retrasos en el pago de hipoteca o 

alquiler, capacidad para obtener una comida de carne, pescado o pollo cada dos días, 

posibilidad de mantener la casa caliente, poseer lavadora, poseer televisión, poseer teléfono y 

poseer coche personal.  Los resultados se recogen en el cuadro 6. 

 

Cuadro 6: Indicador de privación material por grupo de edad 

 

Fuente: Eurostat 2009. 

 

 La relación entre pobreza y privación material es relativamente débil y varía según los 

países. Mientras que en los antiguos miembros de la UE 15 menos de la tercera parte de la 

población en riesgo de pobreza sufre además privación material, en los nuevos miembros la 

privación monetaria es casi sinónimo de privación material (85% en Rumania). 

 



 

274 
 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DESDE LA PERSPECTI VA DE GÉNERO. UNIMAR 2009. CEHEGÍN 
La feminización de la pobreza / Prof. Dra. Dña. María Martínez Torres 

Las cifras desagregadas por género corresponden a la ola 2005 de la misma Encuesta de 

Condiciones de Vida tal como se recoge en el cuadro 7. 

 

 

Cuadro 7. Tasa de riesgo de pobreza por género 
 

 

Fuente: Eurostat 2008 

 

Las mujeres en edad laboral tienen mayor probabilidad de vivir en un hogar en  riesgo de 

sufrir pobreza que los hombres. Esto es el reflejo de la mayor proporción de mujeres que o 

bien no trabaja o bien si lo hace, tiene un menor salario que los hombres. La peor situación se 

produce en los casos en que las mujeres forman hogares monoparentales con hijos a cargo. 
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En 2005 el 32% de los padres monoparentales de la UE, cuya mayoría son mujeres, tenían un 

ingreso por debajo del umbral de pobreza. 

 

El ratio S80/S20 desagregado por género se recoge en el cuadro 8: 

 

Cuadro 8: S80/S20 2005 
 

 

Fuente: Comisión Europea 2008 

 

En la mayoría de los países, el grado de desigualdad es mayor entre los hombres que entre 

las mujeres a pesar de que estas sufren mayor riesgo de pobreza. La razón estriba en el mayor 

número de hombres que poseen altos ingresos. En siete países miembros, Portugal, Italia, 

Grecia, Francia, Chipre, Malta y Suecia se produce la situación contraria. 

 

La situación en España se presenta en una publicación periódica fruto de la colaboración 

entre el INE y el Instituto de la Mujer que recoge desde una perspectiva de género una 

síntesis de los indicadores económicos y sociales más relevantes. 

 

El ingreso medio por hogar para el año 2006 es de 24.525 euros según la ECV 2007 pero 

se producen diferencias según que la persona de referencia del  hogar sea un hombre o una 

mujer como se recoge en el cuadro 9: 
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Cuadro 9: Ingreso neto medio anual por hogar y por unidad de consumo 
 

 

Fuente: INE (2009). 

 

Según la ECV 2007 la tasa de riesgo de pobreza en España es el 19,7% con el desglose 

que se presenta en el cuadro 10: 

 

Cuadro 10: Tasa de riesgo de pobreza relativa después de transferencias sociales. 
 

 

Fuente: INE (2009) 
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III. APLICACIÓN EMPÍRICA: LA POBREZA FEMENINA  

 

En las páginas que se ofrecen a continuación incluimos nuestra propia estimación de  la 

pobreza con especial énfasis en la perspectiva de  género. Los microdatos utilizados son los 

procedentes de la encuesta de hogares europea.  

 

La medición de la pobreza exige la definición previa de una serie de cuestiones 

metodológicas, como son la unidad de análisis elegida, el indicador de renta utilizado, la 

escala de equivalencia que se decide aplicar y el umbral por debajo del cual se 

determina la línea de pobreza.  

 

Como unidad de análisis se escoge el hogar, asumiendo un reparto equitativo de los 

ingresos dentro del mismo. La variable de referencia es el ingreso personal equivalente 

de los individuos mayores de 16 años, utilizando como fuente de renta el ingreso neto 

del hogar (la suma de las rentas del trabajo por cuenta ajena, las rentas del trabajo por 

cuenta propia, las rentas del capital, las pensiones contributivas y no contributivas, los 

subsidios y prestaciones de desempleo, otros subsidios y prestaciones sociales, y otros 

ingresos). La escala de equivalencia escogida es la de la OCDE. A la hora de determinar 

la línea de pobreza, se escogen dos umbrales, en general, el 50% de la media del ingreso 

neto equivalente del hogar, y el 25% para la pobreza extrema. 

 

Los índices de pobreza manejados son: 

 

H = q/n        (1) 

 

que mide el número de pobres, q, respecto a la población total, n. Este índice se 

utiliza para informar acerca del grado de incidencia del fenómeno de la pobreza en la 

población, pero presenta algunos inconvenientes (Cantó, del Río y Gradín, 2002). En 

primer lugar, no varía según la pobreza de los individuos sea más o menos severa 



 

278 
 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DESDE LA PERSPECTI VA DE GÉNERO. UNIMAR 2009. CEHEGÍN 
La feminización de la pobreza / Prof. Dra. Dña. María Martínez Torres 

siempre que permanezca invariable el número q, y, en segundo lugar, tampoco es 

sensible a la desigualdad existente entre los individuos pobres. 

 

Para superar estas deficiencias se calculan los siguientes índices: 

 

1. Índice Poverty Gap  (PG): 

 
q

i

iyzPG
1

)(         (2) 

 

 donde yi es el ingreso equivalente de cada individuo y z el umbral de pobreza 

elegido.  

 

Su significado es la suma de todos los gap de pobreza (distancia que separa a cada 

individuo pobre de la línea de pobreza). De esta manera recogemos adecuadamente el 

problema de la intensidad de la pobreza. No se resuelve, sin embargo el problema de la 

desigualdad existente entre los individuos pobres. 

 

2. Índice Income Gap ratio: 

 

Una variante del Poverty Gap es el índice I (Income gap ratio) que relativiza el gap 

agregado con la renta necesaria para hacer que todos los individuos pobres pudieran 

situar sus ingresos justo sobre la línea de pobreza. 

 

 
zqz

yz

I
p

q

i

i

1

)(
1         (3) 

 

p: media del ingreso de las unidades pobres 
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El problema de I es justo el inverso de H, puesto que no recoge cual es el peso de los 

individuos pobres dentro de la población. 

 

3. Índice HI (Poverty gap ratio)  

 

Recoge el peso de los individuos pobres dentro de la población. 

 

 
nz

yz

yz
qzn

q
IH

q

i

iq

i

i
1

1

)(

)(
1

*        (4) 

 

Es  el cociente entre la renta necesaria para situar a todos los individuos pobres justo 

en el umbral de pobreza y, la cantidad nz es la cantidad de renta en el caso de que toda 

la población tuviera un ingreso igual a ese umbral.  

 

4. Índices FGT( ):  

 

Por último, Foster, Green y Thorbecke (1984) elaboraron una familia paramétrica de 

índices que de una manera más compacta aportan la misma información. 

 

 

q

i

i

z

yz

n
FGT

1

1
)(         (5) 

 

El parámetro α ≥ 0 refleja la aversión de la población a la pobreza. Según aumenta α 

el índice es más sensible a las circunstancias de los pobres. 

 

Los índices FGT son aditivamente descomponibles cuando α es entero y positivo, lo 

que supone una  ventaja a añadida. Esta propiedad de la descomponibilidad aditiva es la 
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que permite calcular la contribución y el riesgo de cualquier subgrupo de la población al 

total del índice. 

 

La descomponibilidad aditiva del índice permite deducir qué proporción de la 

desigualdad total se explica por diferencias internas en cada uno de los subgrupos y cuál 

es atribuida a diferencias entre los subgrupos. En nuestro análisis hemos formado los 

subgrupos según el sexo y se han calculado los índices FGT para cada subgrupo, 

comparando si la pobreza está igualmente repartida en ambos colectivos. 

 

 A continuación se construyen los índices FGT, un indicador que recoge el cambio 

en la proporción de mujeres pobres, y el Income Ratio Gap y se comparan los resultados 

obtenidos para ambos colectivos 

 

 Estimación de los niveles de pobreza desde la perspectiva de género. 

  

Aplicación de los índices FGT(α) en la medición de la pobreza desde la perspectiva 

de género. 

 

 Se calculan estos índices para  igual a cero, uno y dos, mostrando los resultados 

en el cuadro 1.  

 

 Cuando  es cero, la expresión se convierte en la medida de la proporción de 

pobres H = q/n.  

 

 Cuando  =1, FGT(1) es el resultado del producto de H*I, siendo I el desnivel de 

pobreza, esto es, la proporción de unidades en situación de pobreza multiplicada por el 

desnivel medio, es decir, determina la intensidad de la pobreza, o lo que es lo mismo, 

cómo de pobres son los individuos que se encuentran por debajo del umbral de pobreza. 
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 Cuando α=2 se tiene: 
 

qCIIHFGT 222 )1()2(  

 

siendo C2
q el coeficiente de variación de la renta entre los pobres. 

 

Tal y como se argumentó con anterioridad, el índice FGT(α) es aditivamente 

descomponible lo que permite analizar la situación en términos de pobreza para 

hombres y mujeres. 

 

Siguiendo a Findlay y Wright (1996). 
 

m

m

w

w FGT
n

n
FGT

n

n
FGT )()()(  

 

donde los subíndices w y m indican mujeres y hombres respectivamente, los ratios 

nw/n y nm/n son la proporción de población adulta de cada sexo (nw/n + nm/n) =1, y 

FGT(α)w y FGT(α)m son los índices calculados por separado para hombres y mujeres. Si 

pensamos que FGT(α) recoge la cantidad total de pobreza en una población, entonces 

las proporciones masculina y femenina de ese total son: 

 

 (1) )(/)()( FGTFGT
n

n
S w

w

w  

  (2) )(/)()( FGTFGT
n

n
S m

m

m  

 

Si la pobreza estuviera equitativamente compartida entre hombres y mujeres, 

entonces: 
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S(α)w=(nw/n) 

S(α)m=(nm/n) 

 

Por otra parte, si S(α)w>(nw/n) la pobreza no estará compartida equitativamente y las 

mujeres presentarán en términos relativos mayores tasas de pobreza. Por tanto, una 

manera de medir la distribución de la pobreza de género es calcular el ratio S(α)w/(nw/n). 

 
Cuadro 11: Índices FGT 

 UMBRAL DE POBREZA 50% UMBRAL DE POBREZA 25% 

 FGT(0)=H FGT(1)=H*I FGT(2) FGT(0)=H FGT(1)=H*I FGT(2) 

1994 0.2003 0.06342 0.0335 0.04473 0.01979 0.0132 

1998 0.19117 0.07038 0.0401 0.05409 0.02445 0.01623 

Fuente: Elaboración propia a partir del PHOGUE 94-98 

 

 

El índice H ó FGT(0) que mide la proporción de individuos pobres en la población 

según los umbrales considerados ha disminuido entre 1994 y 1998 en la muestra. Por el 

contrario, los índices FGT(1) y FGT(2) que miden respectivamente el Poverty gap ratio 

y la suma ponderada de las brechas de pobreza individuales han aumentado en el 

período de tiempo considerado.  

 

Cuadro 12. Índices desagregados por género 

1994 H CONTRIB. Riesgo 

Hombres 0.20057 0.48504 1.00138 

Mujeres 0.20004 0.51496 0.99871 

1998 H CONTRIB. RIESGO 

Hombres 0.19044 0.48333 0.99619 

Mujeres 0.19186 0.51667 1.00359 

Incremento 
% 

   

Hombres -5.05 -0.35 -0.52 

Mujeres -4.09 0.33 0.49 
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Fuente: elaboración propia3 

 

La columna denominada contribución recoge los indicadores S(α)w y S(α)m 

mencionados con anterioridad. Para interpretarlo pensamos en términos de FGT(0). La 

contribución de las mujeres al total de individuos pobres de una población es igual al 

número de mujeres pobres entre el total de individuos pobres En el caso de la 

descomposición de género, los resultados son S(α)w = 48% (hombres) y S(α)m =52% 

(mujeres), para H, con un patrón muy similar en los otros FGT. Su interpretación se 

realiza fundamentándose en el criterio siguiente: si la pobreza estuviera compartida por 

igual entre hombres y mujeres, el valor del índice sería igual a la proporción entre 

mujeres y hombres de la muestra. Esto no es así apuntando un mayor peso específico de 

las mujeres en la pobreza. En el cuadro 11 se observa que para unos índices H 

prácticamente iguales, la contribución de los hombres al índice total es menor tanto en 

1994 como en 1998. 

 

 El indicador de riesgo (poverty risk) informa sobre la proporción del total del 

índice FGT que representa el índice FGT de la submuestra o colectivo concreto que 

consideremos en cada caso, en nuestro caso los colectivos de las submuestras son 

hombres por un lado y mujeres por el otro. Puede observarse en el cuadro nº 12 como el 

riesgo de ser pobre cambia entre los dos años mencionados, en 1994 el riesgo era mayor 

para el colectivo de hombres, mientras que en 1998 para el de mujeres. Los incrementos 

porcentuales reflejan que se han producido decrementos en H tanto en el colectivo de 

hombres como en el de mujeres, pero, mientras para los hombres ha disminuido el 

riesgo de padecer pobreza y su contribución, para las mujeres ha aumentado. Por tanto 

su situación es relativamente peor en 1998 de lo que era en 1994.  

 
                                                      
3 El umbral de pobreza se define en el 50% de la Mediana, los resultados también fueron calculados 

utilizando como umbral el 25%. En este caso la pobreza es más severa pero las conclusiones son las 

mismas 

 



 

284 
 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DESDE LA PERSPECTI VA DE GÉNERO. UNIMAR 2009. CEHEGÍN 
La feminización de la pobreza / Prof. Dra. Dña. María Martínez Torres 

Estimación de los niveles de pobreza y hogares monoparentales 

 

 Dado que el objetivo es analizar la desigualdad entre hombres y mujeres 

pensamos que es interesante analizar la situación en términos de hogares 

monoparentales. El motivo de esta elección es recoger un conjunto de hogares donde la 

mayoría de los sustentadores principales son mujeres. Los resultados determinan que 

cuando tenemos en cuenta en el análisis únicamente este tipo de hogares, las diferencias 

se agravan de manera notable. En el cuadro 13 se observa que el indicador H de los 

hogares monoparentales femeninos alcanza valores del 32%, esto es, casi un tercio de 

los hogares cuyo sustentador principal es una mujer se encuentran en situación de 

pobreza. Su contribución es pequeña porque representan una parte muy pequeña de la 

población total, menos del 1%, pero, sin embargo, sufren un riesgo de caer en la 

pobreza hasta tres veces superior. Su evolución temporal también ha sido notablemente 

peor que la del resto de hogares, el indicador H se ha incrementado un 21%, su 

contribución un 22% y su riesgo de pobreza casi el 27%. 

 

Cuadro 13 

1994 H Contribución Riesgo 

Resto Hogares 0.19947 0.98955 0.99589 

Hogar mujer mono 0.32853 0.01045 1.64023 

1998 H CONTRIBUCIÓN RIESGO 

Resto Hogares 0.18989 0.98716 0.99329 

Hogar mujer mono 0.39784 0.01284 2.08107 

Incremento %    

Resto Hogares -4.80 -0.24 -0.26 

Hogar mujer mono 21.10 22.87 26.88 

Fuente: elaboración propia 

 

 El indicador de contribución dividido por la proporción de la población que vive 

en hogares monoparentales femeninos: S(α)1/(n1/n), alcanza un valor de 1,64 en el año 

1994 y de 2,08 en el año 1998. Por tanto, la población que vive en hogares 
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monoparentales femeninos está sobrerrepresentada en la muestra de hogares pobres 

hasta en un 200%. También se aprecia esta asimetría en los propios valores de FGT en 

cada subgrupo. Por ejemplo, el índice H en el año 1998 es del 18% para el resto de 

hogares frente al 39% en los monoparentales femeninos, habiéndose producido un 

empeoramiento a lo largo del periodo. 

 

 Por su parte las medidas del riesgo de ser pobre, duplican y hasta triplican sus 

valores cuando se pertenece a la población de hogares monoparentales femeninos. Ello 

aconseja calcular el gap de pobreza de género (Pressman, 2002), obteniendo unos 

valores de 12 puntos porcentuales para el año 1994 y de 20 puntos para 1998. Por tanto, 

también se produce un agravamiento de la situación durante el período considerado. 
 

La mayor tasa de pobreza en la población femenina y más aún en los hogares 

monoparentales encabezados por una mujer puede ser debida a un aumento en el 

número de mujeres en este tipo de hogares a lo largo de los periodos analizados, o bien 

a una intensificación de la tasa de pobreza en dicho colectivo. Con objeto de contrastar 

ambos cambios, a continuación se construye un indicador que recoge el cambio en la 

proporción de mujeres pobres. 

 

 Indicador del cambio en la proporción de mujeres pobres 

 

 Es interesante analizar la causa por la que se produce un aumento en la tasa de 

pobreza. La diferencia en el porcentaje de pobres que son mujeres (ΔX) entre dos 

periodos se puede descomponer en la porción atribuible a los cambios en las tasas de 

pobreza de mujeres y hombres por tipo de hogar, ΔR, y en la porción atribuible a 

cambios en la distribución de adultos entre tipos de hogar, ΔM.  
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 El porcentaje de pobres que son mujeres, X, depende de la tasa de pobreza, R, de 

cada sexo en cada tipo de hogar multiplicada por la proporción de la población en cada 

uno de ellos, M. 
 

100*
mh

h h

mhwhwh

wh

h

wh

MRMR

MR

X  

 

Los subíndices w y m indican mujer y hombre y el subíndice h señala tipo de hogar. 

 

La contribución de cada fuente se puede estimar, (Fuchs, 1986), bien manteniendo 

constante la distribución de la población y dejando que fluctúen las tasas de pobreza, o 

bien manteniendo éstas constantes y dejando que sea la distribución de población entre 

los tipos de hogares la que varíe. Cualquiera de las dos aproximaciones es imperfecta 

puesto que pueden existir interacciones entre ambas variables, sin embargo, el efecto de 

esta interacción es normalmente pequeño y su influencia en los resultados no es muy 

importante. Como solución intermedia se toma la media de ambos. 

 

El cambio en X entre los períodos 1 y 2 (X2 –X1) es: 
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La porción debida a cambios en las tasas de pobreza viene dada por: 
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La porción debida a los cambios en la distribución de población por hogares se 

calcula restando el resultado anterior de X.  

 

Cuadro 14: Distribución por tipo de hogar 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del PHOGUE 

 

Como se observa en el cuadro 14, el porcentaje de pobres que son mujeres en 1994 

era el 51.9% y en 1998 el 52.7%. Este incremento se debe al cambio en la tasa de 

pobreza de las mujeres en cada tipo de hogar y a la variación en el porcentaje de 

población femenina que corresponde a cada uno de ellos: 

 
 0.956651  Cambio debido a la variación en las tasas de pobreza de las mujeres  

-0.114719  Cambio debido a la variación en la distribución de la población por hogares  

0.8419325   

 

Si no hubiera variado el porcentaje de mujeres en cada tipo de hogar el aumento en el 

porcentaje de mujeres en situación de pobreza hubiese sido aún mayor. Este resultado es 

debido a la disminución del número de mujeres que encabezan hogares monoparentales, 

al menos en nuestra muestra, en la que también disminuye el número total de hogares 

monoparentales. 

 

1998

1994      Pobreza

     Pobreza

Hombres 1 2 3 4 Total 1 2 3 4 Total

0 289 2984 3363 28 6664 254 2531 2618 30 5433

1 39 529 1200 11 1779 15 362 817 8 1202

Total 328 3513 4563 39 8443 269 2893 3435 38 6635

Mujeres

1 2 3 4 Total 1 2 3 4 Total

0 610 3094 3376 95 7175 496 2631 2609 58 5794

1 66 560 1241 49 1916 47 399 854 39 1339

Total 676 3654 4617 144 9091 543 3030 3463 97 7133

        Tipos de Hogar           Tipos de Hogar
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IV. PRESTACIONES SOCIALES DE LUCHA CONTRA LA POBREZA. 

 

Visto en el epígrafe anterior los mayores índices de pobreza  que se registran entre la 

población femenina y como la tendencia es de claros incrementos y mayores riesgos 

para las mujeres a continuación exponemos de  modo muy sintético cuales son los 

programas  públicos que existen actualmente para luchas contra al pobreza en España, si 

estos son eficaces y si contemplan de forma específica a las mujeres. 

 

El análisis de  la eficacia de  las diferentes prestaciones  se hace comparando cuales son 

los índices de pobreza antes y después de la intervención pública, aislado cada uno de los 

programas   sociales. Ayala, Martínez y Ruiz Huerta (2003)  pp. 169-174. La reducción  en la 

pobreza que producen el conjunto de las prestaciones sociales es superior al 50%. Pero estos 

porcentajes son aún superiores si los umbrales de pobreza aumentan. En conjunto, se puede 

afirmar que  las prestaciones sociales muestran una eficacia notable en la reducción de la 

pobreza. Desagregando las diferentes prestaciones sociales, las pensiones por jubilación se 

muestran como las más eficaces, las siguen  las prestaciones destinadas a la cobertura del 

desempleo.  

 

Respecto a los programas  específicos de reducción de la pobreza son los que otorgan a los 

individuos en situación de pobreza extrema una renta de subsistencia. No exigen cotización 

previa y las prestaciones son iguales para individuos en igual situación. En España, estas 

prestaciones son las pensiones no contributivas, la ayuda familiar, y los programas de rentas 

mínimas de las Comunidades Autónomas. Las últimas estimaciones se remontan al año 2004 

y arrojan unas estimaciones de 1.014.809 personas y 13.923 unidades familiares, el volumen 

de beneficiarios directos o indirectos de las actuaciones desarrolladas en los diversos 

proyectos bajo competencia autonómica. 

 

Por tanto,  los programas de rentas mínimas tienen un efecto escaso debido, básicamente, a 

que es muy reducido  el número  beneficiarios. 
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 Finalmente es conveniente destacar que a pesar de que actualmente existen prestaciones 

eficaces en la lucha contra la pobreza éstas no hacen referencia alguna a la mujeres como 

colectivo especialmente afectado sino más bien al contrario. El sistema de pensiones  por 

jubilación  considera a la mujeres en gran parte beneficiarios derivados no directos porque al 

no haber realizado trabajo remunerado no ha generado derechos propios. Lo mismo ocurre 

con las prestaciones por desempleo contributivas. Además, en este caso, en España no existe 

mención específica alguna a favor de hogares monoparentales. Tampoco las mujeres tienen 

ninguna consideración especial en los programas de  rentas mínimas. Hemos observado en el 

epígrafe anterior como el fenómeno de  feminización de la pobreza se ha intensificado de 

forma notable en los últimos años noventa y las expectativas  de futuro no eran optimistas. 

Las políticas públicas no han interiorizado esta situación. 

 

Como señala el CES (2008) en su Memoria sobre la situación socioeconómica y 

laboral de España 2007: En el ámbito de la Unión Europea, el esfuerzo realizado por 

los Estados miembros en protección social, medido a través de la participación de los 

gastos de protección social sobre el PIB, muestra un ligero incremento en los últimos 

años, aunque con una tendencia al estancamiento. Así, en el conjunto de la UE-15, el 

gasto total en protección social se situaba en 2005 en el 27,8 por 100 del PIB, solo tres 

décimas por encima del registro de 1997. En términos de gasto en protección social por 

habitante, las diferencias con la media europea son también notables, además de 

crecientes en el tiempo. De este modo, mientras que en el año 2005 el gasto dedicado 

por España a protección social se situaba en términos de paridad de poder 

adquisitivo190 en 4.776 unidades, en la UE-15 ascendía a 7.005 y a 6.367 en la UE-25. 

Además, las diferencias han ido aumentando a lo largo del tiempo, pasando de un 

diferencial degasto con la UE-15 de 1.980 unidades en el año 1997, a 2.130 en 2001 y 

2.229 en 2005.  
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Como desafíos futuros para España, la propuesta de Informe conjunto sobre 

protección social e inclusión social para 2008 destaca la buena situación financiera de la 

Seguridad Social, la mejora de la tasa de empleo de las mujeres; el ostentar una de las 

edades efectivas de salida del mercado laboral más altas de la Unión Europea (62,2 

cuando la media de la Unión era de 60,7 años), así como una de las esperanzas de vida 

sana más largas (66,8 hombres y 70,2 mujeres). Como debilidades, señala cómo pese a 

la aceleración registrada por el crecimiento económico en los últimos años, no se 

registran mejoras significativas por lo que respecta al número de personas en riesgo de 

pobreza; España sigue estando muy por debajo de la media de la Unión Europea en lo 

relativo a gasto social como porcentaje del PIB (20 por 100 en comparación con el 27,3 

por 100 de la Unión Europea en 2004) 
 

 

V. CONCLUSIONES 

 

Para empezar hay que decir que la tasa de riesgo  pobreza (tasa sobre 100  y considerando 

las  familia)  es del 19% cuatro puntos porcentuales superior a la media europea  (media 

Europa 15%) y sólo inferior a la existente en Portugal y Grecia. Los colectivos más afectados 

son los jóvenes, mujeres y desempleados en general y además como el de O. Canto (2002)  

vienen a mostrar  en los años 90 (92-96) se está dando un ligero repunte de la pobreza severa 

entre nosotros, a pesar de haberse producido en la década de los ochenta un descenso 

substancial de este tipo de pobreza más grave. 

 

Del análisis de la situación de pobreza de hombres y mujeres por separado se pasa a 

examinar las implicaciones que pueden tener las medidas de política pública 

encaminadas a luchar contra la pobreza para reducir a su vez la desigualdad de género. 

 

La relación entre género y pobreza es un asunto controvertido al que se ha prestar 

mucha atención en la actualidad puesto que muchas medidas de política económica 
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están encaminadas a solucionarlo pero no se ha descrito con precisión cuál es la 

naturaleza exacta de este vínculo. 

 

Los modelos explicativos que se han desarrollado en este trabajo sugieren que los 

procesos de formación y transformación de los hogares son cruciales a la hora de 

explicar las diferentes tasas de pobreza experimentadas por hombres y mujeres. Del 

análisis descriptivo de las variables que pueden influir en la situación de pobreza de las 

mujeres se desprende que están sufren peores condiciones en el mercado de trabajo de 

manera recurrente en comparación con los hombres. Además la mayor proporción de 

mujeres en hogares monoparentales con niños dependientes es la principal fuente del 

fenómeno de feminización de la pobreza. 

 

Cuando se comparan los indicadores habituales de pobreza de las mujeres y los 

hombres se aprecia una posición sistemáticamente peor en el caso de las primeras, pero 

si además introducimos el hecho de constituir un hogar monoparental femenino como 

término de comparación, la situación se agrava muy significativamente. Además se ha 

observado en el transcurso del tiempo que la situación no tiende a corregirse sino a 

aumentar las diferencias. 

 

Podemos concluir con las recomendaciones de política  de la División para el 

desarrollo social y la eliminación de la pobreza de las Naciones Unidas:  

 

1. La reducción de la pobreza en general y de las mujeres en particular no se puede 

basar en una aproximación miope que consista exclusivamente en crecimiento 

macroeconómico. Conseguir una tasa de crecimiento positiva y sostenible es importante 

para reducir la pobreza pero no es suficiente puesto que sus beneficios no se dirigen 

automáticamente a todos los hogares en situación de necesidad ni a todos los miembros 

del hogar por igual. Las diferencias de género en la incidencia de la pobreza deben ser 
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tratadas de manera apropiada porque si se obtienen evidencias de su existencia, esta 

información debe ser utilizada para el diseño de las políticas. 

 

2. Cuando se concibe la pobreza en su sentido multidimensional, como privación de 

las capacidades básicas, también aparecen desigualdades de género que se deben 

abordar. Erradicar el analfabetismo o el gap educacional entre hombres y mujeres son 

maneras de contribuir a reducir la pobreza y mejorar la situación de las mujeres. 

 

3. La discriminación laboral por causa de género debe ser combatida de manera 

especial puesto que las mujeres tienen menos tradición en la acción colectiva que los 

hombres debido a  que desarrollan trabajos informales con mayor frecuencia. 

 

4. Las mujeres soportan  la mayor parte de  la carga del trabajo reproductivo y por 

tanto experimentan también una mayor pobreza de tiempo para ser dedicado a trabajo 

productivo. Se deben implementar políticas dirigidas a redistribuir esta carga dentro del 

hogar y a que la sociedad asuma parte del coste del cuidado de los hijos de tal forma que 

las mujeres puedan participar más plenamente en el mercado laboral. 

 

5. Las estrategias de reducción de la pobreza deben incluir como objetivo el 

reforzamiento del poder  democrático de los excluidos cuyas voces deben ser 

escuchadas. Esto es de particular importancia para las mujeres porque existe una 

situación generalizada de desigualdad femenina en cuanto a poder económico y político. 

 

6. Todas las políticas públicas, incluidas las macroeconómicas deberían ser 

examinadas desde una perspectiva de género y pobreza si se pretende conseguir el 

objetivo de promover la igualdad como elemento esencial de un desarrollo humano 

sostenible. 
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